
 

 

  
          JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

                              DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

 

Palacio de Justicia Calle 36 No.29-35, Barrio San Isidro 

Villavicencio – Meta. Email: fam04vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  

 

Oficio No. 581 
Villavicencio, 24 de mayo de 2021 
 
 
 

 
 
Señor Pagador 
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES “CREMIL” 

Carrera 13 No 27-00 Edificio Bochica, Mezanine piso 2º   
Bogotá D.C. 
 
 

 
Ref. Proceso Nº:   500013110004 2019 00240 00 
 Tipo de Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
 Demandante:  ASTRID ELENA VARGAS JARAMILLO 

Demandado:  ÓSCAR ALBARRACÍN AMAYA 
 

“(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 

 
 
Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho mediante auto de fecha 

catorce (14) de mayo de 2021, me permito oficiarle indicando que por auto de 
fecha 9 de abril de 2021, se ORDENÓ que las cuotas de alimentos a cargo del 
señor ÓSCAR ALBARRACÍN AMAYA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
12.458.339 y a favor de la niña GERMAN YORI ALBARRACÍN VARGAS, serán 

descontadas directamente de la nómina de éste, se advierte que la cuota de 
alimentos mensual para este año es por valor de $422.383 y que debe ser 
aumentada cada año conforme aumente el salario mínimo mensual legal vigente. 
 

 
 
 
 
Cordialmente, 

 
 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ  
Secretaria 
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